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Nota Aclarator¡a

Por medio de la presente se aclara que en el marco de la ejecución del proyecto Código
verde Más adscrito al Programa Presidencial con chamba Vivís Mejor, en relacíón al cuadro
denominado "Deudo y Morosidod' del mes de agosto de 2020 en el apartado denominado
FACTURA, NO APLICA, puesto que a los beneficiarios del proyecto Código Verde Más se les
paga el incentivo económico a través de Transferencias Electrónicas ACH-pRoNTo (cámara
de Compensación de Transacción Electrónica de Pago) del Banco Central de Honduras.

Para los fines que el interesado estime conven¡entes se extiende la presente, a los 31 días
del mes de agosto de 2020.
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